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Calendario de presentación y lectura de los Trabajos Fin 
de Máster (TFM) en la Facultad de Biología. 
 
Curso 2023/24. Aprobado en Junta de Facultad del 8 de junio de 2023. 
 
Convocatoria de enero/febrero de 2024. 
 
Fecha de entrega de memorias por los estudiantes: del 15 de enero (lunes) al 18 de 
enero (jueves). 
Fecha de validación de los trabajos por parte de los tutores: del 19 (viernes) al 22 de 
enero (lunes). 
Publicación del Tribunal: 23 de enero (martes). 
Exposición y defensa: del 31 (miércoles) de enero al 2 (viernes) de febrero. 
Revisión de calificaciones: fecha a establecer por el Coordinador/a una vez publicadas 
las notas.  
Reclamación: en el plazo de 4 días hábiles desde la fecha de revisión. 
Publicación de actas: 9 de febrero (viernes). 
 
Convocatoria de junio de 2024 
 
Fecha de entrega de memorias por los estudiantes: del 14 de junio (viernes) al 19 de 
junio (miércoles) 
Fecha de validación de los trabajos por parte de los tutores: del 20 (jueves) al 21 de 
junio (viernes) 
Publicación del Tribunal: 24 de junio (lunes). 
Exposición y defensa: del 1 (lunes) al 3 (miércoles) de julio. 
Revisión de calificaciones: fecha a establecer por el Coordinador/a una vez publicadas 
las notas. 
Reclamación: en el plazo de 4 días hábiles desde la fecha de revisión. 
Publicación de actas: 8 de julio (lunes). 
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Convocatoria de junio/julio de 2024 
 
Fecha de entrega de memorias por los estudiantes: del 16 de julio (martes) al 19 de 
julio (viernes) 
Fecha de validación de los trabajos por parte de los tutores: del 22 (lunes) de julio al 
23 de julio (martes). 
Publicación del Tribunal: 24 de julio (miércoles). 
Exposición y defensa: del 4 al 6 de septiembre de 2024. 
Revisión de calificaciones: fecha a establecer por el Coordinador/a una vez publicadas 
las notas. 
Reclamación: en el plazo de 4 días hábiles desde la fecha de revisión. 
Publicación de actas: 16 de septiembre. 


